
   AYUNTAMIENTO DE ROTA 
 Gabinete de Prensa 
 
   

LA DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE ACTUALIZA 
LOS CARTELES INFORMATIVOS DEL JARDÍN 

BOTÁNICO “CELESTINO MUTIS” 
 
 

Además se han aumentado el número de carteles que identifican las plantas que se 
encuentran en el jardín botánico  

 
 

La Delegación municipal de Medio Ambiente continúa mejorando las 

instalaciones y equipamiento del jardín botánico “Celestino Mutis”.  

En esta ocasión, la actuación se ha centrado en la mejora y el aumento del 

número de carteles identificativos que informan a lo largo de todo el jardín de las 

distintas especies que se pueden encontrar en este entorno de gran valor 

medioambiental. 

La delegada de Medio Ambiente, Laura Castellano se desplazaba hace unos días 

hasta este parque botánico, para comprobar el resultado de esta actuación,  que también 

ha mejorado los carteles interpretativos que muestran los distintos espacios y servicios 

que se pueden encontrar en el jardín. 

Así, con esta mejora, actualmente el “Celestino Mutis” cuenta con un total de 

280 carteles identificativos que dan cuenta de la familia a la pertenece cada tipo de 

planta, así como su nombre científico y común y su origen, informando a los 

ciudadanos que lo visiten de las distintas especies que se pueden encontrar en el jardín. 

Por otro lado, el botánico también dispone de cinco nuevos carteles 

interpretativos, que sustituyen a los anteriores, y suponen una guía actualizada y útil 

para todos los visitantes, ya que en estos grandes paneles indicativos se puede ver un 

plano con todas las zonas de plantas acuáticas, aromáticas, etc. los servicios, bancos, 

fuentes, el aula medioambiental, la lista de animales que se pueden encontrar en el 

jardín, o las normas que se deben tener en cuenta en este espacio, para disfrutar de él 

conservando y respetando el entorno. 

La mejora y aumento de esta cartelería ha supuesto una inversión de 3.619 euros, 

para los cuales Medio Ambiente ha contado con una subvención del 55% de la 

Diputación de Cádiz, de manera que el Ayuntamiento roteño ha hecho frente al restante 

45 % del total de la inversión. 

El jardín botánico, que viene recibiendo la visita de numerosos ciudadanos, 

turistas y grupos de escolares, cambiará en breve su actual horario de apertura de 

invierno, que mantiene abierta las instalaciones desde las diez a las dos de la tarde y de 

las cuatro a las seis y media de la tarde, para ampliarlo de cara a los meses de verano, 

cuando el horario de apertura pasará a ser de nueve de la mañana a dos de la tarde y de 

cinco de la tarde a las nueve de la noche. 
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